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	 Aduana Nacional 

GERENCIA NACIONAL JURÍDICA 

CIRCULAR No. 018/2021 
La Paz, 29 de enero de 2021 

REF.: RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N° RA-PE 01-
003-21 DE 29/01/2021, QUE MODIFICA EL 
HORARIO DE TRABAJO Y ATENCIÓN AL 
PÚBLICO EN LAS GERENCIAS REGIONALES DE 
LA PAZ, COCHABAMBA, ORURO, TARIJA, 
SANTA CRUZ Y POTOSÍ, CONFORME EL 
DETALLE DESCRITO EN LOS ANEXOS 
ADJUNTOS QUE FORMAN PARTE INDIVISIBLE 
DE LA CITADA RESOLUCIÓN, VIGENTE PARA 
LOS DÍAS SÁBADO 30/01/2021 Y DOMINGO 
31/01/2021. 

Para conocimiento, se remite la Resolución Administrativa N° RA-PE 01-003-21 de 
29/01/2021, que Modifica el horario de trabajo k atención al público en las Gerencias 
Regionales de La Paz, Cochabamba,Oruro, Tarja, Santa Cruz y Potosí, conforme el detalle 
descrito en los Anexos adjuntos que forman parte indivisible de la citada Resolución, 
vigente para los días Sábado 30/01/2021 y Domingo 31/01/2021. 

A VZF/RQA/fcch .N. 

cc archivo eroniegarÍ8 Fernandez 
NTE NI0NAL JURIDCO a.i. 
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RESOLUCIÓN N° RA-PEO 1 -003 

La Paz, 	't E!E 1Ü11 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

Que los numerales 4 y  5 del parágrafo 1 del artículo 298 de la Constitución Política del Estado, 
señalan que son competencias privativas del nivel central del Estado el Régimen Aduanero y el 
Comercio Exterior. 

Que la Ley N° 1990 de 28/07/1999, Ley General de Aduanas, regula el ejercicio de la potestad 
aduanera y las relaciones' jurídicas que se establecen entre la Aduana Nacional y las personas 
naturales o jurídicas que intervienen bn el ingreso y salida de mercancías del territorio aduanero 
nacional, normando los aspectos referidos, al comercio exterior y al control aduanero. 

Que el artículo 30 de la Ley N° 1990, señala que la potestad aduanera es ejercida por la Aduana 
Nacional, con competencia y estructura de alcance nacional, de acuerdo a las normas y la citada 
Ley. Señalando además que para el ejercicio de sus funciones, se desconcentrará territorialmente 
en administraciones aduaneras de acuerdo a su reglamento. 

Que el artículo 3 del Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 25870 de 11/08/2000, señala que la prestación de servicios aduaneros es esencial 
para el desarrollo económico del país y que su desarrollo y observancia se efectúa a través de la 
Aduana Nacional, sus Administraciones Aduaneras y demás unidades orgánicas. 

Que el artículo 30 del citado Reglamento señala que la Aduana Nacional, está organizada en 
G. 

	

rola 	 unidades técnicas, operativas y administrativas, debiendo desconcentrarse regionalmente en 
administraciones aduaneras de acuerdo a su estructura orgánica y funcional. 

r,3 

Que el artículo 12 (Jornada de trabajo, horario y control de días laborables), del Reglamento 
Interno de Personal, aprobado mediante Resolución de Directorio N° TM  02-020-13 de 
29/11/2013, señala que: "a) La Jornada de Trabajo, es el tiempo durante el cual el servidor 

ciu 	público está obligado a cumplir las labores y responsabilidades asignadas al cargo que ocupa, 

	

J. 	encontrándose a entera disposición y a dedicación exclusiva de la Institución. La jornada de 
Zeg F. 	trabajo será de ocho (8) horas diarias, de lunes a viernes. b) El horario de trabajo en la AN se 

regulará de la siguiente manera.' (...) II Para el caso de Gerencias Regionales y Agencias de 
Aduana en el Exterior.' En las Administraciones de Aduana Frontera y Agencias de Aduana en el 
Exterior el horario de trabajo regular, así como el extraordinario, será determinado por el 
Directorio de la AN En las Gerencias Regionales, Administraciones de Aduana Interior, Zona 
Franca v Aeropuerto, el horario de trabajo regular, así como el extraordinario, será 

JU 	 determinado por el Presidente Ejecutivo de la AN c) El control de la jornada de trabajo es 
V. 

A. 
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responsabilidad del Jefe Inmediato Superior y el control del cumplimiento del horario de 
trabajo, es responsabilidad del Departamento de Recursos Humanos en Oficina Central y de las 
Unidades Administrativas en las Gerencias Regionales. d) Los días Laborables en la AN son de 
lunes a viernes, con excepción de feriados nacionales o departamentales reconocidos en 
disposiciones legales en vigencia. Conforme a la naturaleza del servicio que presta la AN, su 
Directorio (para el caso de Administraciones de Aduana Frontera y Agencias de Aduana en el 
Exterior) 'y Presidencia Ejecutiva (para el caso de Gerencias Regionales, Administraciones de 
Adiiana Interior, Zona Franca y Aeropuerto), aprobarán los días extraordinarios de trabajo en 
las Administraciones de Aduana y Agencias de Aduana en el Exterior (...) ". 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Informe AN-GNAGC-I-15/2021 de 28/01/2021 la Gerencia Nacional de 
Administración y Finanzas, concluyó: "Conforme análisis efectuado, los argumentos expuestos y 
la instrucción de Gerencia General, la modificación del horario de trabajo con atención al 
público para las diferentes dependencias detalladas en el numeral II del presente informe y 
conforme e. anexo adjunto, vigente para los días Sábado 3010112021 y Domingo 31/01/2021, son 
procedentes y técnicamente viables ". En ese sentido, el referido Informe, recomienda la 
proyección de la Resolución respectiva, a cuyo efecto adjunta los nuevos horarios de trabajo y 
atención al público en las diferentes dependencias. 

Que la Gerencia Nacional Jurídica mediante Informe Legal AN-GNJGC-DALJC-I-76-202 1 de 
28/01/2021, con base en el Informe AN-GNAGC-I-15/2021 de 28/01/2021, emitido por la 
Gerencia Nacional de Administración y Finanzas, señala que es procedente la modificación del 
horario de trabajo y atención al -público en las Gerencias Regionales de La Paz, Cochabamba, 
Oruro, Tarja, Santa Cruz y Potosí; considerando que la misma se enmarca en la normativa legal 
vigente. En consecuencia, el referido Informe Legal recomienda a Presidencia Ejecutiva aprobar 
la modificación de los horarios de trabajo y atención al público, en el marco de lo establecido por 
el inciso h) del artículo 39 de la Ley General de Aduanas N° 1990 de 28/07/1999, así como lo 
determinado en el párrafo segundo del parágrafo II del inciso b) y párrafo segundo del inciso d) 

V. 
S. 	del artículo 12, del Reglamento Interno de Persónal, aprobado mediante Resolución de Directorio 

N° RD 02-020-13 de 29/11/2013, en razón de que no contravienen la normativa 1ga1 vigente. 

CONSIDERANDO: 
VI 

Z09 F. 
A Pl 	 Que la Ley N° 1990 de 28/07/1999, Ley General de- Aduanas en su articulo 39, inciso h) 

determina que la Presidenta Ejecutiva de la Aduana Nacional, como máxima autoridad, tiene la 
atribución de dictar resoluciones en el ámbito de su competencia, para la buena marcha de la 
institución. 

-. 	 2 
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Aduana Nacional 

POR TANTO: 

La Presidenta Ejecutiva a.i. de la Aduana Nacional, en uso de sus facultades y atribuciones 
conferidas por ley; 

RESUELVE: 

ÚNICO.- Modificar el horario de trabajo y atención al público en las Gerencias Regionales de La 
Paz, Cochabamba, Oruro, Tarja, Santa Cruz y Potosí, conforme el detalle descrito en los Anexos 
adjuntos que forman parte indivisible de la presente Resolución, vigente para los días Sábado 
30/01/2021 y Domingo 31/01/2021. 

La Gerencia Nacional deA inistraci' y Finanzas y las erencias Re ionales de La Paz, 
Cochabamba, Oruro, Tari , Santa Cru y potosí, queda encargadas e la ejecución y 
cumplimiento de la prese e Resolución. 

Regístrese, comuníquese (y cúmplase. 

D.R.H. 
ájdia 1. 

'lv. 
Zega E. 

A.N 

@ v. 

e_ - 

AC7 

PE: KLSM 
GO: CCF 
GNJ: AVZFIRQIVZVV 
GNAF: JVES/CIRS 
HR: GEGPC202I-7 
CATEGORIA o! 
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ADUANA NACIONAL 

GERENCIA REGIONAL LA PAZ 

Horario de trabajo y atención al público, vigente para los días Sábado 30/01/2021 y Domingo 

31/01/2021. 

HORARIOS DE ATENCIÓN 

Gerencia Regional La Paz 

Días Ordinarios Días Extraordinarios 

LUGAR DE 
REPARTICIÓN 

ATENCIÓN 
HORARIO HORARIO 

OLAS  DÍAS - 
DE 
- 

A 
- 

DE A DE A DE A 

Sábado 

Gerencia Regional 30/01/2021 y 
Oficina lunes - viernes 08:30 - - 16,30 08.00 - - 12:00 

La Paz Domingo 

31/01/2021 

Sábado 

30/01/2021 y 
Oficina lunes - viernes 08:30 - - 16:30 08:00 - - 12:00 

Domingo 

31/01/2021 

Sábados, 
 Recinto Aduana 

lunes - viernes 00:00 - - 23:59 Domingos y 00:00 - - 23:59 
Patacam aya 

Feriados 
Administración  

Aduana Sábado 
Aduana Interior La 

Paz Especializada 
lunes - viernes 08:30 - - 18:30 

30/01/2021 y 08:00 - - 12:00 
(despachos Domingo 

aduaneros) . - - 31/01/2021 - 
Aduana 

Sábados, 
 Especializada 24/7 

Área Tránsito 
lunes - viernes 00:00 - - 23:59 Domingos y 00:00 - - 23:59 

Feriados 
aduanero 

Sábado 

30/01/2021 y 
Oficina lunes - viernes 08:30 - - 16:30 08:00 - - 12:00 

Domingo 

31/01/2021 

Sábados, 
Terminal de 

Administración lunes - viernes 00:00 - - 23:59 Domingos y 00:00 - - 23:59 

Aduana Aeropuerto 
Vuelos - Feriados - 

El Alto Sábados y 
Sección Carga lunes - viernes 00:00 - - 23:59 

¡Domingos 
00:00 - - 23:59  - .- - - 

Sábado 

30/01/2021 y 
Aduana Postal lunes - viernes 09:00 - - 17:00 08:00 - - 12:00 

Domingo 

- - - 31/01/2021 - - - 
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GERENCIA REGIONAL COCHABAMBA 

Horario de trabajo y atención al público, vigente para los días Sábado 30/01/2021 y  Domingo 

31/01/2021. 

HORARIOS DE ATENCIÓN 

Gerencia Regional Cochabamba 

Días Ordinarios Días Extraordinarios 

LUGAR DE 
REPARTICIÓN 

ATENCIÓN 
HORARIO HORARIO 

OLAS DíAS - 
DE A 
- 

DE 
- 

A 
- 

DE 
- 

A DE 
- 

A 

Sábado 

Gerencia Regional 
Oficina lunes - viernes 08:30 - - 16:30 

30/01/202 1 y 
08:00 - - 12:00 

Cochabamba Domingo 

31/01/2021 - 
Sábado 

30/01/2021 y 
Oficina lunes - viernes 08:30 - - 16:30 08:00 - - 12:00 

Domingo - - 
31/01/2021 - 

Aduana - Sábado 

Administración Especializada 
lunes - viernes 08:30 - - 16:30 

30/01/2021 y 
08:00 - - 12:00 

Aduaha Interior (despachos Domingo 

Cochabamba aduaneros) - - 31/01/2021 

Aduana 
Sábados, 

Especializada 24/7 
lunes - viernes 00:00 - - 23:59 Domingos y 00:00 - - 23:59 

Área Tránsito 
Feriados 

aduanero" 

Sábado 

30/01/2021 y 
Oficina lunes - viernes 08:30 - - 16:30 08:00 - - 12:00 

Domingo 

31/01/2021 - - - 
Sábados, 

Administración 
Terminal de 

lunes - viernes 07:00 - - 23:00 Domingos y 07:00 - - 19:00 

Aduana Aeropuerto 
Vuelos 

Feriados - - - 
Cochabamba - - - - Sábados y 

"Sección Carga" lunes - viernes 00:00 - - 23:59 00:00 - - 23:59 
Domingos - - - - 
Sábado 

30/01/2021y 
Aduana Postal lunes - viernes 08:30 12:30 14:30 18:30 08:00 - - 12:00 

Domingo 

31/01/2021 - - - 
D. 

A. 	- 
aJo Z. 

N.a. 



ADUANA NACIONAL 

GERENCIA REGIONAL ORURO 

Horario de trabajo y atención al público, vigente para los días Sábado 30/01/2021 y Domingo 

31/01/2021. 

HORARIOS DE ATENCIÓN 

Gerencia Regional Oruro 

Días Ordinarios Días Extraordinarios 

LUGAR DE 
REPARTICIÓN 

ATENCIÓN 
HORARIO HORARIO 

DÍAS DÍAS - 
DE A 
- 

DE 
- 

A 
- 

DE A 
- - 

DE A 

Sábado 

Gerencia Regional 
Oficina lunes-viernes 08:30 12:30 14:30 18:30 

30/01/202 1 y 
08:00 - - 12:00 

Oruro Domingo  

1
31/01/2 021 - 
Sábado 

30/01/2021y 
Oficina lunes - viernes 08:30 - - 16:30 08:00 - - 12:00 

Domingo 

31/01/2021 - - - 
Sábado 

Administración Aduana 30/01/2021 y 
lunes - viernes 08:30 - - 16:30 08:00 - - 12:00 

Aduana Interior Especializada 24/7 Domingo 

Oruro 31/01/2021 - - - - 
Aduana 

Sábados, 
Especializada 24/7 

lunes - viernes 00:00 - - 23:59 Domingos y 00:00 - - 23:59 
Área Tránsito 

Feriados 
aduanero 



ADUANA NACIONAL 

GERENCIA REGIONAL TARIJA 

Horario de trabajo y atención al público, vigente para los días Sábado 30/01/2021 y Domingo 

31/01/2021. 

HORARIOS DE ATENCIÓN 

carol 

Ueta S. 
A.N. 

D.R.H. 
1. 

R16jLs. 

Gerencia Regional Tarja 

Días Ordinarios Días Extraordinarios 

LUGAR DE 
REPARTICION 

ATENCIÓN 
HORARIO HORARIO 

ATENCIN DtAS OlAS 
DE A 
- 

DE 
* 

A 
* 

DE 
- 

A DE 
- 

A 

Sábado 

Gerencia Regional « 
Oficina lunes - viernes 08:30 12:30 14:30 18:30 

30/01/2021 y 08:00 - - 12:00 
Tanja Domingo 

31/01/2021 

Sábado 

30/01/2021y 
Oficina lunes - viernes 08:30 12:30 14:30 18:30 08:00 - - 12:00 

Domingo 

31/01/2021 

Sábado 

Administración Aduana 3O/O1/2O2ly 
lunes - viernes 08:30 - - 18:30 08:00 - - 12:00 

Aduana Interior Especializada 24/7 Domingo 

Tadja 31/01/2021 

Aduana 
Sábados, 

Especializada 24/7 
lunes - viernes 00:00 - - 23:59 Domingos y 00:00 - - 23:59 

"Área Transito 
Feriados 

aduanero 

9 
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D.R.H. 

ADUANA NACIONAL 

GERENCIA REGIONAL SANTA CRUZ 

Horario de trabajo y atención al público, vigente para los días Sábado 30/01/2021 y Domingo 

31/01/2021. 

HORARIOS DE ATENCIÓN 

Gerencia Regional Santa Cruz 

Oías Ordinarios Días Extraordinarios 

LUGAR DE 
REPARTICIÓN 

ATENCIÓN 
HORARIO HORARIO 

OlAS OlAS - 
DE 
- 

A 
- 

DE A 
- 

DE 
- 

A 
- 

DE 
- 

A 

Sábado 

Gerenciá Regional 30/01/2021 y 
Oficina lunes - viernes 08:30 - -, 16:30 08:00 - - 12:00 

Santa Cruz Domingo 

131/01/2021 

Sábado 

30/01/2021y 
Oficina lunes-viernes 08:30 - - 16:30 08:00 - - 12:00 

Domingo 

31/01/2021 

Sábado 
Recinto de Aduana 

30/01/2021y 
"Ex Zona Franca lunes - viernes 08:30 - - 16:30 08:00 - - 12:00 

Domingo 
Warnes 

31/01/2021 

Recinto de Aduana 

"Ex Zona Franca Sábados, 

Warnes" "Área lunes - viernes 00:00 - - 23:59 Domingos y 00:00 - - 23:59 
Tránsito Feriados 

Administración 

Aduana Interior 
aduanero"  

Santa Cruz Recinto Pampa de 

la Isla 	Área 
Sábados, 

lunes - viernes 08:30 - - 16:30 Domingos y 08:30 - - 16:30 
Transito 

Feriados 
aduanero 

Sábado 

Aduana 30/01/2021y 
lunes-viernes 08:30 - - 18:30 08:00 - - 12:00 

Especializada 24/7 Domingo 

31/01/2021 

Aduana 
Sábados, 

Especializada 24/7 

Área Transito 
lunes - viernes 00:00 - - 23:59 Domingos y 00:00 - - 23:59 

Feriados 
aduanero" 

Sábado 

30/01/2021y 
Oficina lunes - viernes 09:00 - - 17:00 08:00 - - 12:00 

Domingo 

31/01/2021 

Sábados, 
Terminal de 

lunes - viernes 00:00 - - 23:59 Domingos y 00:00 - - 23:59 
Vuelos 

Administración Feriados 

Sábado Aduana Aeropuerto 

Viru Viru 30/01/202 1 y 
Sección carga lunes - viernes 09:00 - - 17:00 08:00 - - 12:00 

Domingo 

31/01/2021 

Sábado 

30/01/2021y 
Aduana Postal lunes - viernes 09:00 - - 17:00 08:00 - - 12:00 

Domingo 

31/01/2021 



ADUANA NACIONAL 

GERENCIA REGIONAL POTOSÍ 

Horario de trabajo y atención al público, vigente para los días Sábado 30/01/2021 y Domingo 

31/01/2021. 

HORARIOS DE ATENCIÓN 

.AF. 
tia 	Al. 

Erguei 
A.N. 

D. 
Caudi 1. 

R. 
A. 

Gerencia Regional Potosí 

Días Ordinarios Días Extraordinarios 

LUGAR 13E 
REPARTICION 

ATENCIÓN 
HORARIO HORARIO 

OlAS DIAS - 
DE A 
- 

DE 
- 

A 
- 

DE 
- 

A DE 
- 

A 

Sábado 

Gerencia Regional 
Oficina lunes -viernes 08:30 12:30 14:30 18:30 

30/02021 ' 
08:00 - - 12:00 

Potosi Domingo 

31/01/2021 

Sábado 

30/01/2021y 
Oficina lunes - viernes 08:30 12:30 14:30 18:30 08:00 - - 12:00 

Domingo 

31/01/2021 

Sábado 

Administración Aduana 30/01/2021 y 
lunes - v iernes 08:30 12:30 14:30 18:30 08:00 - - 12:00 

Aduana Interior Especializada 24/7 Domingo 

Potosí 31/01/2021 

Aduana 
Sábados, 

Especializada 24/7 

Área Transito 
lunes - viernes 00:00 - - 23:59 Domingos y 00:00 - - 23:59 

Feriados 
aduanero 

Sábado 

30/01/2021 y 
Oficina lunes - viernes 08:30 - - 16:30 08:00 - - 12:00 

Domingo 

31/01/2021 

Sábado 

Administración Aduana 30/01/2021 y 
lunes - viernes 08:30 - - 16:30 08:00 - - 12:00 

Aduana Interior Especializada 24/7 Domingo 

Sucre 31/01/2021 

Aduana 
Sábados, 

Especializada 24/7  
lunes - viernes 00:00 - - 23:59 Domingos y 00:00 - - 23:59 

"Área Transito 
Feriados 

aduanero' 
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flOS Y CONSItIERÁI4DO: 

os numerales 4 y i del parágrafo 1 del articulo 298 de la ConstituciónPolhica riel Estado. 	POR TANTO: 
un que son competencias privativas del nivel central del Estado el Régimen Aduanero y 
mercio Exterior. 	 La Presidenta Ejecutiva ti. de la Adscrita Nacional, en uso de sus facultades atnbuc,oneá 

conferidas por ley: 
a Ley N° 1990 de 2810711999, Ley General de Aduanas, regula el ejercicio de la potesLad 
acm y las relaciones jurídicas que se establecen entre la Aduana Nacional y las personas 
ales o jurídicas que intervienen en el ingreso y salida de naercancias del territorio aduanero 
nal. normando los aspectos referidos al comercio exterior y al control aduanero. 

4 artículo 30 de la Ley N5  1990, señala que la potestad adsaaneta es ejercida por la Aduana  

cal, con competencia y ¿vtructuca de alcance nacional, de acuerdo a las normas y la citada 
;eñatandoadetmís que para el ejercicio de sus funciones, se descutirentrará territorialmente 
nanistraciones aduaneras de acuerdo a su reglamento. 

1 articulo 3 del Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado mediante Decreto 
N25870 de t liOti/2000, sellala que la prestación de servicios aduaneros es esencial 

1 desarrollo económico del país y que su desarvolto y  observancia se efectúa a través de la 
su Nacional, sus Administraciones Aduaneras y demás unidades orgánicas- 

1 articulo 12 (Jornada de trabo, horario y control de días laborables). del Reglamento 
o de Personal, aprobado mediante Resolución de Directorio N' Rl) 02-020-13 de 
'2013, señala que-  "a) La Jornada de Trabajo, mss el tiempo durante €1 cual el servidor 
o está obligado a cimiplilos labores-y responsabilidades asignadas al cargo que ocupa. 
trándo.se  a entera ,Iispouiriórm e ti dedicación canastro de la Institución. La jornada di' 
o será de Ocho (R) horat diarias, de lunes a sientes. b) El horario de trabaja en la AM 
rilará de la siguiente manera. (..) II. Parra ci caso de Gerencias Regionales y Agencias 
tana ca el Exterior: Es las Aif„mi,tistracio,ies de Adriana Frontera ,s'Agencias de Aduana 
trsterror el horario de ti-abajo ivgulac aai e-orno el astraoidinario, será determinado por 
ec'torio de la ,4N. En las (Jecem,m'ia,ç Regionales, Administraciones de Aduana Interior: 
Franca y Aeropuerto, el horario de trabajo re,gttlar; así como el extraordinario. será 
tinado pca' el Presidenta Ejec-arissa de la AN. o) £1 ciisrterd de /tt jcrrnada de trabajo  es 
uabilidad del Jefe inmediato Superior y el control del cuntplimiento del horario de 
o. es responsabilidad de! Departamento de Recursos liaarnanos en Oficina Central y de' 
ridade,s Administrativas en Itas Ge,s'eeias Regionales. d) Los días Lal'oratrlmss en la AM 
• lunes a viernes, con mrxc'epciiin dejis judas nacionales o Jepartamentale3i reconocidos cii 
iciones legales en vigencia. Cuttfrrrse a la rtastmsrulesea del servicio que presta la AN. su 
ario (para el caro deAdmi,tisrracionrro de Aduana Frontera e Agencias deAdrtaua en el 
Sr) y Presidencia Ejecutiva (para el caos de (lea-estojas Regionales. Administraciones de 
o Interior Zoco F)-anna 14 ervp,ictto). aprobarán los• dios aa'traa,cla,toru,.s de rrvt bajo en 
rs inri racionas decidswra y4gencia., de Aduana en el Exterior (---) 

IDERANDO: 

ncdirnite Informe AN•GNAGC-1-15/2021 de 28/01,2021 la Gerencia Nacional de 
istTactón y Finanzas, concluyó: "Conforme ónálitfv efectuado, los argumentos expuestos 
strtmccirin de (jet recia General, /a rnodi/lcuriónt riel horario de trabajo con atención al 

para has dijiuc'nte.s dependencias detallados en el nwueral 11 del presente informe y 
ate el anteco adjunto, vigente patas los días Sábado 30/02/2021 e Domingo 31/01/2027, 
ocedentes y técnicamente viables”. En ese sentido, el referido Informe, recomienda la 
emón de la Resalamiimin respectiva, a cuyo efecto adjumna los nuevas horarios de trabajo y 
ata al público en las diferentes dependencias. 

Gerencia Nacional Jsuddica mediante Informase Legal AN-GNJGC-DAIJC-I-76-2021 
M02 1. con base co el Informe AN.ONAOC.1.1512021 de 28,01/2021. emitido por la 
aiaNacional de Administración y  Finanzas, señala que mas procedente la niodifaración riel 
1 de trabajo y atención al público en las Gerencias Regionales de La Paz, Cochabamba, 
Tarja. Santa ('itas y Potosí: considerando que la mismos tic enmarcar en la normativa legal 
i. En consecuencia. el referido Informe Legal recomienda ti Presrdemacia Ejecutiva aprobar 
jOcación de los horarias de trabajo y atención al público, eta el marco de lo establecido 
inciso h) del articulo 39 de la Ley General de Aduan5s N" 1990 de 28/07!1999. así 
o determinado en el párrafti segundo del parágrafo IT del inciso b) y pdrrafo segundo del 
d) del articulo 12, del Reglamento Interno de l'ecsonal. aprobado mediante Resolución 
actonio 14" RD 02-1120-13 de 29i 11/2(113. ca razón de que no contravienen la normativa 
igeitt& 

IDEIfANDO: 

Ley N" 1990 de 28107/1999, Ley General de Adtianaet en su articulo 39. inciso h) 

itas que la Presidenta Ejecutiva  de la Adustas Nacional, como máxima autoridad, tiene 
ttcióma de dictan resoluciones  co ci ámbito de su conapeteucia, para la bucna mnarclaa de 
unión. 

RESUELVE; 

LNI('O.- Modificar d horaria de trabajo y atención al público en las Crerencias Regionales tie La 

Paz, Cochabsambu, Oruro, Tanja. Santa Cruz y Potosí, confortase el detalle descrito en losAncsoo 
adjuntos que forman parte indivisible de la presente Resolución, vigente para los días Sábado 
30/01/2021,v Domingo 311011202 1. 

La Gerencia Nacional de Administración y Finanzas y las Gerencias Regionales de La 
Paz. Cochabamba. Oruro. ['unja, Santa ('rus y Poldsi, quedan encargadas de la Cjecttrtófl y 
cumplimiento de la presente Resolución. 

Registresc. coumtwtíque'st y,caímptase. 
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